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(10) de ia 5 Edo (2004), previa renuncia a la convocatoria, se celebró 

reunión extraofdiRarAP YE la Junta Directiva de la sociedad denominada CORPORATE 

BUSINESS IDEAS S.A., organizada de acuerdo con las leyes de la República de Panamá el 27 de 

agosto de 2003 y debidamente inscrita a la Ficha 439120, Documento 524746 de la Sección de 

Micropelícula (Mercantil) del Registro Público. 

Esta reunión se llevó a cabo en las oficinas de la sociedad localizadas en Vía España 122, Edificio 

denominado Banco de Boston, 12o. Piso, Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Estuvieron presentes los siguientes Directores: FIRST EXECUTIVE DIRECTORS INC, 

debidamente representada por NAHIR DE GARRIDO, FIRST COMPANY DIRECTORS INC,, 

debidamente representada por SANDRA VASQUEZ, y FIRST OVERSEAS NOMINEES INC., 

debidamente representada por MARLEE MARTIZ-LEE, constituyendo así el quórum necesario, 

de acuerdo con el Pacto Social. bo 

Presidió la sesión la señora Nahir de Garrido, en representación de FIRST EXECUTIVE 

DIRECTORS INC,, Presidente registrado de la sociedad, Sandra Vásquez en representación de 

FIRST COMPANY DIRECTORS INC, Vice-Presidente y Tesorero registrado de la sociedad, y 

Marlee Martiz-Lee en representación de FIRST OVERSEAS NOMINEES INC,, Secretaria 

registrada de la sociedad, actúo como Secretaria de la reunión y levantó el acta correspondiente. 

Declarada abierta la sesión por la Presidenta, ésta manifestó que el objeto de la reunión era el de 

considerar la conveniencia de otorgar un PODER ESPECIAL. a favor de: 

MARIO CORDERO CANDELARIO Y 
FRANCISCO BOLOÑA M,, 

para que representen a la sociedad, conjuntamente o individualmente, en cualquier parte del eN - 

mundo, mn 
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RESUELVESE TAMBIEN: 

Otorgar, como en efecto se otorga, un PODER ESPECIAL a favor de: Y 

FRANCISCO BOLOÑA M., 

Actuando individualmente para que representen a la sociedad, en cualquier parte del mundo, 

permitiéndoles: 

PRIMERO: Para levar la representación de la sociedad mandante y en defensa de todos los 

derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, ejercicios de acciones y demás 

gestiones actuales o futuros, el mandatario usará de todas las facultades generales y especiales de 

procedimientos judiciales y administrativos, civiles o penales, entre otros los de interponer, 

oponer, co-testar, conferir, desistir, aceptar desístimientos y continuar todo género de demandas, | 

peticiones, acciones excepcionales, conciliar y tránsigir, suministrar todo género de probanzas, 

entre ellas, poner y absolver posiciones, presta: juramento decisorio y diferirlo, interponer y 

tenunciar todo género de recursos ordinarios y extraordinarios, someter diferendos a decisión de 

árbitros, formular, aceptar, rectificar y ratificar inventarios, relaciones juradas de bienes, avalúos, 

peritajes, cobrar y percibir judicialmente el pago de deudas, solicitar todo género de seguridad o 

inhibiciones y cesación de las mismas inscripciones y reinscripciones, promover concursos y 

quiebras, pedir desalojos y lanzamientos y efectuar intimaciones de pago, 

SEGUNDO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante 

cualquier autoridad o dependencia del Estado, legislativo o municipal, entidades autónomas, 

servicio descentralizado, aduana, correos y telégrafos, oficina recaudadora de impuestos 

nacionales o municipales, impuestos directos o internos, contralor de cambios de importaciones, 
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MARIO CORDERO CANDELARIO Y 
FRANCISCO BOLOÑA M. 

Actuando individualmente, bajo los términos y condición antes descritos. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar se clausuró la presente reunión a las nueve y media 

de la mañana (9:30 a.m.) del día diez (10) de septiembre del año dos mil cuatro (2004). 

En representación de En representación de 
NURST EXECUTIVE DIRECTORS INC. FIRST OVERSEAS NOMINEES INC. 

  

h 6 - La 
Nahir de Garri Marlee Martiz-Lee 
Presidenta de la returión Secretaria de la reunión 

Yo, Lie. Rodl A. Ademos Fronceschl, Notorio Público Undécimo 
del Circuito de Ponomé, con Cádula Número 4-139.2253 

CERTIFICO: 

Que-dado la certeza de lo identidud dellos] sujelo(s) que Hirmóffirmaron) el nto documento, su(s) fl ouénticas) (An, 17300, C., Ar 825 aye esten 

  

    

  

Notaria Undécimo 
HA. 

De conformidod con el nuntral Be del 
orticulo 18 de la vigonte ley notarial, 

doy, fe que la fotoscopia que consta 

de, (23) toas es exacta al dos 
cumento que mo fue es ÉNE. MM 
Guayaquil, 

Cy di 
Dra. Roxana Ugaagl de Portaleggi 

hiato Dira arder 

  

  

e -Hocifigentos o instrúmentos públicos o privados y se 
7 

  

    
         

  

        

  

        
            ey a. 0 

Pen c1gós 
   

    

  

  
= 

2
4
6
0
 

Ya
 

-0
0"

99
0 

* 
T
E
N
Q
I
I
V
N
 
F
U
I
 

A
 

a
 
a



  

    

  

      

TA DE Du, 
Ara DE DURÁN » 

oa dE Sed > 0 a e, 

   

BRA RORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA + MERCANTIL 

_ DEL CANTON GUATAQUIL 

JUZGADO 100. CIVIL - GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que:la (s) fotocopia (s) que 

antecede (0) e... HeJa(s) se eno 

cuentra(n) con erme(s) 2 suorigl tas) 

Guayaquil, OS O.               

Ab. Vanesa Baquerizo Espinoza 
gado Décimo 

Secretaria del Ju ayaqui 
de la Civil de



  

"FUNCIÓN JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

   

            

   

  

   

VISTOS: La solicitud que antecede de “ys señores ING. MARIO OSWALDO 
CORDERO CANDELARIO Y AB, FRANSICO ALBERTO BOLOÑA MORALES, se la 
admite al trámite por reunir los requisitos de Ley, y de conformidad con el Art. 120 y 
concordante con los arts, 30 numeral 9 y 32 del Código de Comercio, se ordena la 
inscripción en el Registro Mercantil de este ccs.tón, del poder especial que les otorga 1 
Compañía CORPORATE BUS S IDEAS S.A ante sl Notario Púbico Undécimo del: 
Circuito de Panamá, el 23 de Sept/04.- El Registrador Mercantil de conformidad con 
establecido en el Art, 33 ibidem, fijará y mante 3drá pels meses en su despacho 11.2 cofii 
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En GUAYAQUIL, diecinueve de Detubre del dua mil cuatro, a las 12:41:27, a 

con la oidencia que antecede, por boletas, a: BOLOÑA MORALES A LRIO 

la casilla No: 2.23 de GUILLERMO ARIAS BAGRERA, a: CORDERO C. 

MARIO en la casilla No: 223 de GUILLERMO ARIAS BARRERA. 
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